
Adjudicación: 13/7/2026 a las 11 hs. en la sede del Juzgado, Estomba 34, 4° piso, debiendo comparecer el adjudicatario
munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, saldo de precio, además
de la constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador
en la subasta, comprobante de haber abonado la comisión, iva y adicional de ley correspondiente al martillero. El inmueble
reconoce hipoteca a favor del Banco de la nación Argentina, que no cargara el comprador, por haber sido cancelada.- Si la
compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente en el momento mismo de la registración a la
subasta (art. 21 de la Ac. 3604 de la Excma. S.C.J.B.A.), quien deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, y
deberá ratificarse dicha indicación presentándose el comisionista y el comitente en la audiencia dispuesta por el art. 38 de
la Ac. 3604 de la Excma. S.C.J.B.A. munidos de la documentación pertinente.- Se autoriza la cesión del derecho del postor
ganador y eventual comprador hasta tanto se hayan completado los trámites de la venta judicial. Los postores deberán
encontrarse registrados en el Registro de Subastas Judiciales, como usuarios del sistema (Güemes 102, B.Bca.). Mayores
informes: www.rozasdennis.com. Tel./WhatsApp 291-156421622. Scippa Federico Martin, Auxiliar Letrado.

abr. 16 v. abr. 22

CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A. S/INCIDENTE DE VENTA (MATRÍCULA 108.619 DE BAHÍA
BLANCA)
 
POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4 de Bahia Blanca, hace saber que la martillero Gonzalo Cos (1530), en
autos "Casa Humberto Lucaioli S.A. s/Incidente de Venta (Matrícula 108.619 de Bahía Blanca)", expediente 58.073,
subastará electrónicamente: INICIANDO EL 29/6/2026 A LAS 11 HS., FINALIZANDO EL 15/7/2026, A LAS 11 HS. un
inmueble sito en calle Almafuerte 761/771 de Bahía Blanca, Nom. Cat.: Circ. I, Secc. D, Manzana 284, Parcela 19 'c',
Partida 4281, matrícula 108619, sup. 1.409 m2. Salón comercial y depósitos. La totalidad de la superficie es cubierta.
Precio de reserva $200.000.000. Depósito de garantía $10.000.000. Desocupado. Exhibición 17/6/2026 de 12 a 13 horas.
Aquel interesado en participar en la subasta deberá abonar el importe correspondiente al depósito de garantía como
mínimo 3 días hábiles, antes al inicio de la puja virtual, en cta. de autos N° 591656/5, CBU 0140437527620659165656,
CUIT 30-70721665-0. Bco. Provincia de Buenos Aires, Suc. Tribunales Bahía Blanca. Seña 10 % del precio de subasta-
deduciendo el 5 % del depósito en garantía- que el comprador deberá depositar, en el plazo de cinco días de finalizada la
subasta electrónica; debiendo acompañar en autos en la oportunidad de realizarse la audiencia del art. 38 del Anexo I de la
Ac. 3604/12 SCBA, la boleta pertinente, con la documentación que acredite su identidad y constituyendo domicilio dentro
del radio del Juzgado. El comprador deberá abonar al martillero la comisión 5 % + IVA + adicional de ley dentro de las 48
hs. de finalizada la subasta y suscribir en acta del art. 36 Acord. 3604. El comprador deberá depositar el saldo del precio,
descontando el importe depositado en concepto de seña en el Bco. Pcia. Bs. As. o transferir electrónicamente los fondos a
la cuenta judicial, dentro del quinto día de notificada ministerio legis la providencia que apruebe el remate (art. 581, CPCC).
Caso contrario, rige el art. 585 del CPC (postor remiso). Audiencia de Adjudicación: 26/8/2026 a las 11 hs. en la sede del
Juzgado, Estomba 34, 4° piso, debiendo comparecer el adjudicatario munido del formulario de inscripción a la subasta,
comprobante de pago del depósito en garantía, saldo de precio, además de la constancia de código de postor, y demás
instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta, comprobante de haber abonado
la comisión, IVA y adicional de ley correspondiente al martillero. El inmueble reconoce hipoteca a favor del Banco de la
nación Argentina, que no cargara el comprador, por haber sido cancelada.- Si la compra se efectúa en comisión, deberá
indicarse el nombre del comitente en el momento mismo de la registración a la subasta (art. 21 de la Ac. 3604 de la Excma.
S.C.J.B.A.), quien deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, y deberá ratificarse dicha indicación
presentándose el comisionista y el comitente en la audiencia dispuesta por el art. 38 de la Ac. 3604 de la Excma.
S.C.J.B.A. munidos de la documentación pertinente.- Se autoriza la cesión del derecho del postor ganador y eventual
comprador hasta tanto se hayan completado los trámites de la venta judicial. Los postores deberán encontrarse registrados
en el Registro de Subastas Judiciales, como usuarios del sistema (Güemes 102, B. Bca.). Mayores informes:
remates@rozasdennis.com. Tel./WhatsApp 291-156421622. Scippa Federico Martin, Auxiliar Letrado.

abr. 17 v. abr. 23

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/LÓPEZ, PABLO DE JESUS Y
OTRO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz de Pilar, a cargo del Dr. Pablo Mariano Castillo, Secretaría Única, a cargo de los Dres.
Lisandro G. F. Ramírez, Gisela M. Groppa y Maria Florencia Fernandez, sito en la calle Estanislao López N° 1130, Pilar,
pcia. de Bs. As. hace saber que en los autos caratulados “Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados c/López,
Pablo De Jesus y Otro s/Ejecución Prendaria (INFOREC 933)” (Expte. N° PI-48375-2023), el martillero Mariano M. Espina
Rawson (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se
encuentra y será exhibido, la totalidad -100 %- del automotor Dominio: AC526MV; Marca: Volkswagen, Tipo: Sedan 5
puertas, Modelo: Take Up! 1.0 MPI, Modelo año: 2018, Fabricación año: 2017, Marca Motor: Volkswagen, N° Motor:
CWR070390, Marca Chasis: Volkswagen, N° Chasis: 9BWAG4123JT547776, cuyo estado debe calificarse como regular,
color blanco, naftero, que según el tacómetro del tablero registra 193.188 km recorridos, equipado con aire acondicionado,
batería con carga, estéreo y rueda de auxilio. Cuenta con llaves y cedula. El motor se encuentra funcionando al momento
de la constatación. La carrocería en el exterior se encuentra en regular estado en general con algunos choques, rayones y
detalles propios del uso. En la parte delantera el paragolpes delantero está levemente roto, presenta rayones y está
levemente desalineado. En la parte trasera el paragolpes trasero presenta rayones y está levemente desalineado. En la
parte lateral derecha la puerta delantera derecha del conductor está rayada. El parante de la puerta delantera derecha se
encuentra abollado. Le falta la taza en la rueda delantera derecha. Los interiores se encuentran en buen estado en general
aunque tienen leves manchas de humedad y presentan algunos detalles propios del uso. La subasta se llevará a cabo a
través del Portal de Subastas Electrónicas conforme el Reglamento aprobado por el Anexo I del Acuerdo Reglamentario N°
3604. Todo interesado en participar deberá en forma previa registrarse como postor en la Seccional Departamental San
Isidro del Registro General de Subastas Judiciales con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de su
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celebración. Al solicitar la inscripción deberán indicar si efectúan la reserva de postura y/o adoptan la modalidad de postura
máxima secreta. La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de todos los términos y de las presentes
condiciones con sujeción a las cuales se realiza la venta. Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal, impositivo y
jurídico del bien cuya venta se instrumenta por subasta, no teniendo adquirido ningún derecho a objeciones que realizar
con posterioridad a la formulación de las ofertas. En el supuesto que concurra alguna circunstancia que amerite la
suspensión, aplazamiento, anulación o cancelación de la subasta ordenada, ello se publicará en el Registro General de
Subastas Judiciales y será considerado aviso suficiente para los postores admitidos en la subasta. La puja COMENZARÁ
EL DÍA 26/5/2026 A LAS 8:30 HS, FINALIZANDO EL DÍA 8/6/2026 A LAS 8:30 HS. Exhibición: 15/5/2026 de 9 a 12 hs. en el
depósito sito en RP 24 N° 1541, entre las calles Atuel y Almafuerte, localidad de Francisco Álvarez, pdo. de Moreno, Pcia.
de Bs. As. y en forma virtual: https://youtu.be/sjG9cIQUD0w sin base y con un precio de reserva de $4.900.000. Depósito
de garantía: $245.000 el mismo no será gravado por impuesto o tasa alguna y deberá ser depositado con una antelación
mínima de tres días hábiles al comienzo de la celebración del remate. Presentados el informe remitido por el Registro
General de Subastas Judiciales Departamental y el acta del martillero los depósitos en garantía serán reintegrados a los
oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio a confeccionar por el Juzgado. Para aquellos
oferentes que hubieran hecho reserva de postura la garantía les será devuelta, en el momento procesal oportuno (art. 586
del C.P.C.C.) o bien si expresamente así lo solicitaran. Cualquiera sea el supuesto -como así también en los de anulación
o cancelación de la subasta- sólo tendrá lugar la devolución del importe abonado, sin ningún tipo de intereses,
indexaciones ni acrecidos, renunciando el postor a toda indemnización por daños y perjuicios. En caso de pujar en
comisión, deberá indicarse el nombre del comitente al momento de inscribirse como postor en la subasta decretada,
debiendo ambos estar previamente inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales. Deberá ratificarse lo actuado,
mediante escrito suscripto por ambos (comisionista y comitente) en el plazo de cinco días de aprobado el remate. En su
defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario definitivo. Comisión: 10 % con más el 10 % de la misma en concepto
de aporte previsional con más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. Estos deben ser depositados en la cuenta de
autos y acreditado tal hecho en la oportunidad de celebrarse la audiencia de adjudicación. En caso de existir igualdad entre
posturas máximas secretas, tendrá prioridad aquella realizada con fecha y/u hora anterior. Determinado el ganador, éste
será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, así como en su
panel de usuario del portal. Audiencia de adjudicación: 1/7/2026 a las 10 hs. la que será celebrada puntualmente mediante
el uso de la plataforma Microsoft Teams. A los fines de la celebración de la audiencia hágase saber a los interesados que
se tomará en el horario indicado, debiendo clickear en el link de acceso informado en las actuaciones de referencia e
ingresar el ID de reunión y el código de acceso indicados por S.S. aguardando para ser admitidos y poder así ingresar a la
audiencia. Se requiere a los participantes que posean, al momento de la audiencia, DNI y/o credencial a los fines de
acreditar su identidad, debiendo encontrarse en un ambiente apto para la celebración de la misma. El martillero y el
adjudicatario deberán previo a la audiencia fijada y con antelación suficiente acompañar en una presentación electrónica la
documentación que acredite identidad, el formulario de inscripción a la subasta; constancia de código de postor y demás
instrumentos que permitan su individualización como comprador en la subasta electrónica y el comprobante de pago de la
seña (art. 38 y concs. de la Ac. 3604/212 SCBA y art. 562 del CPCC), todo lo cual también deberán exhibirlo en la
audiencia. Asimismo, el comprador deberá acreditar el depósito de los honorarios, aportes del martillero e IVA, lo que no
podrá ser integrado con la suma entregada en concepto de garantía de reserva. En el mismo acto, constituirá domicilio
legal y electrónico a los efectos pertinentes, bajo apercibimiento de ley. Queda expresamente prohibida la transmisión de
los derechos adquiridos como consecuencia de haber triunfado en la puja, como así también la cesión del acta de
adjudicación. Celebrada la audiencia de adjudicación y una vez aprobado el remate comenzará a correr el plazo estipulado
por el art. 581 del CPCC (cinco días) para que el adjudicatario acredite el pago del saldo de precio en la cuenta judicial de
autos, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso. En este caso, se computará a cuenta de pago el 5 % abonado en
concepto de depósito en garantía. La subasta se ordena libre de gravámenes, impuestos, tasas y contribuciones, hasta la
fecha de la entrega de la posesión al futuro adquirente. Al respecto, se informa que la referida entrega de la posesión no
podrá exceder el término de 10 días hábiles de suscripta el acta de adjudicación. En el supuesto en que tal acto se realice
con posterioridad, la liberación de deudas tendrá lugar hasta el día en que dicho término se cumpla, sin perjuicio de las
demás medidas que se puedan adoptar. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial abierta en el Banco de la
Pcia. de Buenos Aires, Sucursal Pilar Cuenta N° 027-521305/7 CBU N° 01400373-27718552130579 CUIT N° 30-70721665-
0 Deudas al 30/3/2026: Patentes ARBA: $1.468.108,90; Infracciones: $4.619.150. Por informes consultar al martillero al
1126584504, en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. CUIT del ejecutado: 20-17596024-5. Del
Pilar, abril de 2026. Groppa Gisela Mariel, Secretario.

abr. 20 v. abr. 21

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO LEY 12.726 C/MESPLET AUTOMOTORES
S.A.C.I.F.I.A. Y OTRO S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz de Chivilcoy del Departamento Judicial de Mercedes, sito en Rivadavia 113, Chivilcoy,
comunica en autos: “Comité de Administración del Fideicomiso Ley 12.726 c/Mesplet Automotores S.A.C.I.F.I.A. y Otro
s/Ejecución Hipotecaria”, Exp. N° 72.144, que el martillero Pablo R Hiriart, CMCPSI 3535; CUIT 20-14375653-1, domicilio
electrónico 14375653@cma.notificaciones, IVA responsable Inscripto rematará mediante la modalidad de Subasta
Electrónica el 100 % del inmueble ubicado en la calle Rio Juramento N° 25 de la ciudad y partido de Chivilcoy, provincia de
Buenos Aires. Nomenclatura catastral: Circunscripción 18, Sección B, Manzana 108, parcela 3C. Partida inmobiliaria 028-
016078-4. Matrícula 12518. La subasta ordenada tendrá una duración de diez (10) días hábiles, COMENZANDO EL DÍA 11
DE MAYO DE 2026 A LAS 11:00 HS. FINALIZANDO EL DÍA 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 11:00 HS Base $218.000.000.-.
El bien se encuentra, según acta de constatación de fecha 05 de agosto de 2025, ocupado por quien digo llamarse
Josefina Fernández, y manifestó que la propiedad la alquila a la viuda de Mesplet y que vive ahí desde hace
aproximadamente 5 años, junto a su marido y sus hijos Manuela, Emilia, Felipe y Lucia. Se trata de inmueble, vivienda
unifamiliar, sobre un lote de 160 m2 en el que se desarrolla una construcción destina a vivienda, conforme surge del plano
de obra con una superficie construida aproximada de 291 m2. En planta baja, living, cocina comedor, baño, un pequeño
dormitorio con un toilette y garaje para un auto. En el 1er. piso 3 dormitorios uno con baño en suite, otro baño. En el 2do.
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